RES. 3943/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007179, Ent. N° 5556/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/002/2018, cuyo objeto es el diseño y construcción de 30 viviendas y salón de usos múltiples (SUM) para pasivos del BPS, en terreno suministrado por el oferente en la Ciudad de Artigas, Departamento de Artigas, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página Web de Compras Estatales (20/8/2018) y en el “Diario Oficial” (22/8/2018);

2) que mediante Resolución AD 1637/2018 de fecha 28 de setiembre de 2018, el Director Nacional de Vivienda en ejercicio de atribuciones delegadas, sustituyó el artículo 8.2.2, así como el Anexo II – Evaluación de Propuesta Urbano – arquitectónica;

3) que se efectuó publicación en la página web de Compras Estatales el 1º de octubre de 2018, referente a la modificación del Artículo 8.2.2 y Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares;

4) que la empresa JOSÉ CUJÓ S.A., con fecha 1º de octubre de 2018, solicitó prórroga de la fecha de apertura del llamado;
5) que se adjunta nota del Director General de Vivienda  de fecha 10 de octubre de 2018, de la cual surge que no se accederá a otorgar extensiones de plazo para la apertura del llamado. Se adjunta publicación en la página web de compras estatales, de fecha 10 de octubre de 2018, referente a la comunicación a la denegatoria de prórrogas;

6) que por Resolución AD 1723/2018 de fecha 10 de octubre de 2018, el Director Nacional de Vivienda en ejercicio de atribuciones delegadas, modifica el numeral 1 de la parte resolutiva de la Resolución 1637, de fecha 28 de setiembre de 2018, en el sentido que, donde dice “…para pasivos del Banco de Previsión Social de Rivera…” debe decir “… para pasivos del Banco de Previsión Social de Artigas”. Se realizó publicación en la página web de compras y contrataciones estatales, con fecha 10 de octubre de 2018, adjuntando la resolución mencionada;
7) que luce Acta de Apertura de fecha 19 de octubre de 2018, de la cual surge que no se presentó ninguna oferta;
8) que la Oficina de Licitaciones de Obras con fecha 19 de octubre de 2018, dispuso el envío del expediente a DINAVI, a efectos de tomar conocimiento y disponer la Resolución correspondiente;
9) que luce la siguiente programación financiera elaborada por el M.V.O.T.M.A. con fecha 20 de noviembre de 2018, de la cual surge el monto básico previsto: $ 8:348.224 (Año 2019); $ 45:915.231 (Año 2020) y  $ 29:218.783 (Año 2021), ascendiendo a un total de $ 84:482.238;
10) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 002508, de fecha 26 de noviembre de 2018, donde se detallan los importes a comprometer, conforme a la programación financiera;
11) que luce proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, declarando desierta la licitación y habilitando la contratación directa por excepción, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, con los mismos términos de referencia; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración proyecta declarar desierto el procedimiento por no haberse presentado ofertas;
2) que se proyecta habilitar la contratación directa por excepción al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del Decreto Nº 150/012 del 11 de mayo de 2012; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en los términos proyectados, señálese a la Administración que, una vez realizado el procedimiento de la contratación directa, deberá remitirse las actuaciones a los efectos del control correspondiente;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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